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PAUTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y-Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. ai.

Ji7 Ei emo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, me comunica en 15 
del mes de Febrero próximo pasado, la 
Real orden siguiente:

Por Reales órdenes de 14 de Mayo de 
1857 y 7 de Junio de 1860 se dieron á 
los Gobernadores las instrucciones con
venientes á fin de que en sus respecti
vas provincias hiciesen proteger eficaz
mente á los encargados de la triangula- 
cio6 geodésica para la formación del Mapa 
de España, cuidando de quese respetasen 
las señales fijadas para tan importantes 
trabajos; pero como á pesar de las pre
venciones entonces circuladas, haya habi
do que lamentar nuevos excesos en al
gunos puntos por haberse destruido las 
señales á que se hace referencia con men
gua de la cultura de sus habitan les y 
notable perjuicio de los intereses públi
cos; lajleina (q. D. g.) penetrada de 
la necesidad de atajar estos males, ha 
tenido á bien mandar se recuerde á V. S. 
el exacto cumplimiento de lo mandado 
anteriormente sobre el particular, reco
mendando á V. S. el mas esquisilo celo 
para que lodos los dependientes de su 
autoridad protejan como un deber im
prescindible, los trabajos geodésicos de 
que se trata, y para que se aplique el con
digno castigo á los infractores de las ói*r  
denes de V. S. Es asi mismq la volun
tad de S. M. que de V. S. á esta Real 
disposición toda la publicidad haciéndo
la insertar al efecto en el Boletín oficial

de la provincia, con las prevenciones que * 
crea oportunas para su mejor cumplí- i 

1 miento.

I Lo que he dispuesto se inserte en el 
i Boletín, previniendo á los Alcaldes, 

Gnardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, faciliten cuantos medios 
de auxilio se reclaman por las personas 

\ encargadas de la formación del Mapa de
■ España, y cuiden ademas de que no se 
i quiten las sítales que dejen para los tra-
■ bajos de que trata la preinserta soliera- 
' na disposición.—Burgos 5 de Mario de 
, 1862.--Francisco de Olaiu.

___ L__ »________

Circular uúm. 55.
Habiendo desaparecido deb 

! pueblo de Tudelilla, provincia de 
Logroño, el joven Segundo Ro-

■ driguez, cuyas señas se expresan 
| á continuación; encargo á los Al-

■ cables de esta provincia, desta
camentos de la Guardia civil y

¡ dependientes de vigilancia, ave-
■ riguen su paradero y caso de 
I ser habido, lo detengan y remi

tan á mi disposición. Burgos 5 
de Marzo de 1862.—Francisco 
de Otazu.

Señas de Segundo Rodríguez.
i Edad 16 años, estatura corta, 
’ pelo castaño, ojos garzos, nariz 
recular, barba nada, color mo-

' reno,
i ______
i

(Gaceta núm. 5.)
! CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

i Doña Isabel II, por la gracia de Dios
1 y la Constitución de la Monarquía Espa 

ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren,

; y á quienes toca su observancia y cunir- 
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de
■ Estado pende en primera y única ins- 
i' 

tancia entre parles, de la una D. Juan 
Manuel Manzanedo, contratista que fue 
de tabacos para el surtido de las Fábri
cas nacionales, y en su nombre el Li
cenciado D. Manuel Alonso Martínez, 
demandante; y de la otra la administra
ción, demandada, y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación de la Real 
orden de 29 de Febrero dél año próximo 
pasado en la parle que se refierevá la 
cantidad á que debieron ajustarse Jos 
pedidos que se le hacían por la Direc
ción geneial del ramo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en 12 de Noviembre de 1856 

hizo presente á mi Gobierno la Direc
ción general do Estancadas la necesidad 
que había de sacar á publica subasta 
por término de, cinco anos, á contar 
desde 1.° de Julio de 1857, el surtido 
de tabacos en hoja habana de las clases 
de vuelta de abajo y vuelta de arriba, 
y de lo que se producía en los Estados- 
Unidos llamado kenluky superior y ken- 
tuky Virginia, toda vez que la contrata 
anterior celebrada con D. Juan Manuel 
Matizando caducaba en 50 do Junio de 
dicho año por consecuencia de lo dis
puesto en la ley de 50 de Abril del 
mismo año:

Que redactados en su consecuencia 
los correspondientes pliegos de condi
ciones. y hechas en los mismos por la 
Dirección algunas modificaciones, entre 
ojras la de que la subasta se aplazase 
hasta el 15 de Junio; que la duración 
del contrato fuese solo por tres años y 
medio, y que se obligase al contratista 
á tener en depósito en las Fábricas de 
la Coruña, Cádiz y Alicante el número 
de tabacos de ambas clases necesario 
para el consumo de la mitad del año, 
obtuvieron la aprobación competente, y 
se anunció la subasla para el dia 10 (te 
Julio de dicho año de 1857:

Que. verificada esta, solo se obtuvo 
resultado en dicho dia respecto á la con
trata de ¡os tabacos de la Habana, vuelta 
de abajo y de arriba; pero en otra su
basta que se celebró-en 12 de Agosto 

siguiente qüédó rematada también de 
los procedentes de los Estados-Unidos, 
adjudicándose ambas á favor del mismo 
Don Juan Manuel Manzanedo. bajo los 
siguientes precios: tabacos de la Habana, 
vuelta de arriba, 480 reales quintal: 
vuelta de Abajo, 800 reales quintal: 
tabacos de los Estados-Unidos, kenluky 
superior, 440 reales quintal: kenluky y 
Virginia, 540 rs. quintal:

Que cumplidas por parte del contra
tista las obligaciones que le imponían 
las condiciones del contrato, se formali
zaron las correspondientes escrituras 

: públicas en 21 de Julio y 14 de Agosto 
<deí año expresado, cuyas bases princi
pales fueron en cuanto al pliego de con
diciones las siguientes:

• «Segunda. Que tan luego como se 
formalizase el contrato por medio de la 
correspondiente escritura pública, la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
empezaría á hacer al que resultase con
tratista los pedidos que juzgase necesa
rios para cubrir los consumos. Que los 
pedidos se referirían en todo ó parte á 
los consumos de cada año, y el contra
tista tendría obligación de satisfacerlos 
á los cuatro meses de las fechas en que 
respectivamente se le hiciesen.

Tercera. Que el contratista tendría 
en depósito 10.000 Quintales de tabaco 
Virginia y kenluky éh cada una de las 
Fábricas de la Coruña, Cádiz y Alicante, 
y de kenluky superior 2.000 quintales 
en la Fábrica de la Coruña, y 4.000 
en cada una de las Fábricas de las de 
Cádiz y Alicante. Que estos tabacos se 
entregarían dentro de los seis meses si
guientes á la realización del contrato 
además de los pedidos ordinarios:

*Vigésimaprimera. Que el contra
tista no tendría derecho á impedir que 
el anterior, si no hubiese efectuado las 
entregas de los pedidos que anticipada
mente se le tenían hechos, lo verificase

i dentro de los plazos designados:
»V¡gestmasegunda. Que el contra

tista se sometería en todas las cuestio
nes que se suscitasen sobre el cumpli
miento de o.ste servicio, cuando no se 
conformase con las disposiciones admi-



"nistralivas que se acordasen, alo que 
se resolviese por la vía contenciosó- 
adminislraliva.

«Trigésima. Que el que resultase 
contratista afianzaría el cumplimiento 
del servicio que contrataba con cuatro 
millones de reales en metálico, o sus 
equivalentes á tos tipos establecidos en 
clase de valores , admisibles para este 
Objeto, y además sus bienes y rentas 
habidas y por haber.»

Que. cutre las reglas dictadas para la 
subasta se estableció por la cuarta:

«Que seguidamente se procedería á 
la apertura de los pliegos por el orden 
de s.i numeración. Que estos se leerían 
en alta voz, tomando nota de su conte
nido el actuario de la subasta, y se ve
ría cuál era la proposición mas benefi
ciosa que aquellos contuviesen, gradua
da sobre el cálculo del número de quin
tales de tabacos de las do; clases refe
ridas que expresara el estado que se 
estampaba á continuación:»

Que en el estado á, que se referia la 
regia anterior y con el cual terminaba 
la escritura del contrato: se lijaban los 
consumo^ que de las diferentes ciases de 
tabacos hubo en los años de 1851, 1855 
y 1856, y los probables para los seis 
primeros meses de 1857 y años , de 
1858, 1859 y 1860 que abrazaban la 
duración del nuevo contrato, expresán
dose además los valores de la renta ya 
fijos, ya probables:

Que en 15 de Diciembre, de 1857;, y 
á consecuencia de dos oficios de la Di
rección general, ámb.'s fecha 4 del mis
mo mes, en el primero de los cuales se 
comunicaba al contratista, según lo ha
bía solicitado en 29 de Noviembre, la 
distribución entre las Fábricas déla 
Peninsula de 8.000 quintales de tabaco 
habano vuelta de abajo, y 3.000 vuelta 
de arriba, que debía entregar por el 
presupuesto de. 1858 dentro del plazo 
convenido; y en el segundo se le mani
festaba que dicho pedido era la mitad 
del indicado presupuesto, reclamo Man
zanedo contra el contenido de este úl
timo, manifestando á la Dirección que, 

■con arreglo al estado á que se refería la 
regla cuarta del contrato, se lijaron 
52.715 quintales 29 libras de -imbas 
clases por consumo ordinario de 1858, 
en cuya virtud babia hecho las compras 
por totalidad del expresado número de 
quintales, según habia ya manifestado 

-en 29 de Noviembre; y que esperaba 
se le distriburian los 19.715 quintales 
29 libras que tallaban para completar el 
indicado número con la brevedad con
veniente para que á la llegada de los 
buques fletados no hubiese obstáculo 

■que impidiese el recibo de sus carga- 
'nientos:

Que en 14 de Enero de 1858 mani
festó ademas que, no habiéndose le pedido 
hasta aquella fecha para los seis últi
mos meses de 1857 y para.todd el año 
de 1858 más (pie IS.'o^í quinlalt^ 
vuelta de abajo, y 10.295 vuelta de 
arriba, ospéraba se le distribuirían 
■antes de que arribasen los buques con
ductores los i. 895 quintales 82 libras 
de xuéltá de abajo, y 15.624 quintales 
67 libras de vuelta de arriba que le fal

taban para completar las cantidades 
' comprendidas en el referido estado:

Que la Dirección general de Estanca
das dispuso, por ser la cuestión de i.n • 
lerprelacion de.contrato, se oyese- á la 
Asesoría general, la cuafefué dtfíparetcr 
que se desestimasen lasq*releii.ii¡)nes  de 
Manzanedo en atención,-entre;, oirás ra
zones, á que la Haciudda no ¡ se-habia 
'obligado por ninguna de his'conflicmnes 
de dichos contratos á pqdir mía cantidad 
de tabaco determinada ,híoo qüe había 
estipulado únicamente en la segunda 
hacer los .pedidos que juzgase, necesarios 
para cubrir los consumos, con cuyo dic- 
támen se conformó la misma Dirección 
en 17 de Setiembre siguiente:

Que en 25 del mismo mes acudió el 
contratista á mi-Gobierno en queja de 
la anterior resolución solicitando que 
de ninguna de las clases cuyo surtido, 
tenia contratado, se le pidiese menor 
número de quintales (pie -los que figu
raban en los respectivos pliegos de con
diciones; y pasado el expediente á in
forme de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, lo emitió en el sen
tido de que la Administración estaba 
obligada cuando menos á pedir al con
tratista el .número de quintales que se 
habia consumido en el año anterior al 
contrato, ó sea el de 1856, haciendo la 
rectificación que correspondía, conforme 
con la nota estampada al pie del estallo 
y que.hacia referencia á las cantidades 
de kentuky consumidas en 1855 y 1856r

Que pedido igualmente informe á la 
Dirección general de Contabilidad, fue 
dediclámen que debían desestimarse las 
pretensiones del contratista mediante á 
que ni legal ni equitativamente podían 
ser atendidas:

Que insistiendo este en sus reclama
ciones en nueva instancia que dirigió á 
mi Gobierno en 23 (fe Marzo de 1859, 
se oyó á la Asesoría gener,¡I deLMinis- 
torio dé Hacienda, la cual fué de opinión 
que la solicitud de D. Juan Manuel 
Manzanedo carecía de lodo fundamento 
legal, ydebia desestimarse como impro
cedente:

Que remitido el expedienteo consulta 
del Consejo de Estado en pleno, y eva
cuada por este en fes términos que re
sultan de la misma, se dictó la Real or
den de 29 de Febrero de 18,60 decla
rando:

IQue en la contrata no se había 
estipulado una cantidad fija como má
ximum ni mínimum á que en cada,año 
hubieran de ajustarse fes pedidos:

2.0 Que la Hacienda nocslaba Óbl i- 
gada á pedir mas número de. quintales 
que el necesario para los consumos de 

I las l-’ábficas dé tabacos durante el liem- 
' po del contrato:
I 5.° Que dentro de las necesidades 
i del consumo fes pedidos debían arre- 
I gferse á la proporcionalidad en que las 
. clases.de hoja habana y de los Eslados- 
. Unidos aparecían respectivamente en. fes 
i estados que sirvieron de base para gra- 
‘ iluar la proposición mas ventajosa.

Y 4:°', Que para establecer la pro- 
> porcionalidad con relación á los pedidos, 
' hechos haslael (lia, Ve pidiesen al con- 
I tralista 52.111 quintales de tabaco ha

bano vuelta de arriba, y 54.526 quin
tales de kentuky superior, haciéndose 
de modo que se tuviesen en cuenta las 
demás atenciones á que el Tesoro tenia 
que acudir:

Vista la demanda interpuesta ante el 
límisejoMe Estido por el Licenciado D. 

1 Manuel Alonso Martínez, á nombre de 
I). .hiañíManuel Manzanedo, contra la 
antcriofelfeal orden en la parte que se 
refiere á la cantidad á.que debían ajes- 
íjfrrpe lox-pütiidos de tabacosMe que,fué 
cótitratixta ■ efen la pretensión de que se 
declaro que los estados que se inserta
ron en las escrituras de los consumos 
habidos en cada uno de los años de 
1854, 1855 y 1856, y de fes probables 
de 1857, 1858, 1859 y 1860, forman 
parle íntegra del contrato, y ensuvirlud 
que su representado ti ene derecho, «cuan
do menos, »á que se lo pida el número de 
quintales de tabaco que se consiimió'el til 
limoañode la contrata anterior, ó sea el 
de 1856, con la rectificación de las canti
dades á.que serefiere lañóla estampada 
al pié de uno de fes estados; pero, sin 
deducir (le aquel número en las respec
tivas clases las cantidades (le tabacos de 
la contrata anterior que.duranle ia= ac
tual haya recibido la Hacienda, confor
me á lo previsto en las condiciones 21 
y 22:

Vista la conlcslacion de mí Fiscal en 
dicho Consejo pidiendo se absuelva á la 
Administración de la demanda, confir
mando en cuanto por ella se impugna la 
Real orden que puso término á este ne
gocio en la via gubernativa; y por un 
otrosí que, aspirando D. Juan Manuel 
Manzanedo á que no se deduzcan del 
número de quintales que dice deben pe
dírsele en las respectivas clases las can
tidades de tabaco de la contrata ante
rior, y no habiendo recaído resolución 
propiamente dicha sobre este punto, se 
declare improcedente la demanda res
pecto del mismo, mientras que no sea 
desmentido dé- propósito y directamente, 
resuello en la via gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y con- 
traréplica, en los. qi;e además .de esfor
zar sus respectivas pietensiones mani
festó el demandante, relativamente al 
otro si del de contestación de mi fiscal 
que no podia abrirte debate sobre esta 
cuestión por estar declarada la; via con
tenciosa respecto de todos y cada uno 
de los punios.que contiene la petición de 
la demanda y ser punto resuelto y cuya 
decisión era la base de la declaración 
contenida en lá Real orden reclamada.

Visto el auto de la Sección dejlo Con
tencioso del Consejo de Estado de 18 
de Junio último, y los documentos que 
por consecuencia do io acordado en el 
mismo se remitieron por el Ministerio 
de Hacienda:

Vistos los demás documentos presen
tados por mi Fiscal y la parte deman
dante, con escritos de 19 del propio 
mes y 9 de Setiembre siguientes:

Considerando que la cuestión de de- 
reciio,(|ue. se ventila en este asunto se. 
reduce en ultimo término á averiguar si

pública emi fechas 2*1  de Julio y 14 de 
Agosto de 1857, quedó ó no obligada 
la Administración á pedir como mini
num un número de quintales de aquella 
especie:

Considerando que la disposición segun
da del pliego de condiciones que se in
voca por la Administración como reso
lutoria de la duda no establece d'-ter- 
minadamente la libre facultad de aquella 
para pedir mucho ó poco con relación 
á ia cantidad fefel ni anual (hd conlra- 
to, sino la obligación en el contratista 
do suministrar lo; articu'ns que le fue
sen reclamados según las necesidades 
del consumo:

Considerando que la regla cuarta dic
tada tiara la subasta, que es otra de las 
cláusulas de las escr ituras á que ambas 
partes reclinen pan sostener sus pre
tensiones, tampoco lija de una manera 
explícita los derechos respectivos, pues 
se ciñe á mandar que se gradúe la pro
posición mas beneficiosa sobre el cálculo 

' del número de quinl.des de tabaco que 
se expresarían en los eslados que se es
tampaban á continuación:

Considerando (¡ue en estos estados, 
que efectivamente so insertaron en los 
pliegos do condiciones y en las escritu
ras, se calcularon en cantidades deter
minadas, aun cuando solo como proba
bles, fes consumos de los tabacos de 
todas clases en cada uno de los tres y 
años y medio que abrazaba la contraía:

Considerando que en la insuficiencia 
de todos estos datos y de los que sumi
nistran las restantes cláusulas (le las 
escrituras para lijar, sin género alguno 
de ¡ncerlidumbre, las obligaciones re
ciprocas, es forzoso recurrir á la inter
pretación legal del contrato, en los tér
minos y bajo las rhglas (‘slábléhiuas en 
la ley?.a, ti!. 55, partida 7.a, que 
trata de las contiendas «que acáescen 
en los casos (luhdosos en los pleitos, ó 
las posturas que los tunes ponen entre si:»

Considerando que según la Hiisma ley 
cuando la «ilbud.i t-s á tal -que non pue
de valer la postura sino según el enten- 
dimienlo de la-ima parle,» sejdebe inter
pretar aquella r?. su favor; y si ni aun 
con esta regla puede resolverse la cues
tión se debe interpretar la misma duda 
contra aquel que dijo, «la palabra ó el 
pleito eseuramc-nle:»

Cñnsiderando que la importancia de 
los contratos objeto de este pleito, la 
fianza de cuatro millones de reales que 
en cada mío de ellos se exigía, los cre
cidos y pci-manimtes depósitos ile. toba- 

i eos que se obligaba á tener siempre el 
i contratista á disposicimi de] Gobiern», 
! y la relación de los; ihvcíos gastos y 
i utilidades, se'gun se trato de tina can- 
| tifiad considerable de mercanci'is ó de 
I otra incierta ó insignificanle, son cir- 
[ cunslancias que influyen esencialmente 
I en vi cálculo para aceptar ó no uncon- 
! trato de esta especie; y qüe por lo lan

ío, á no mediar pacto expreso, deben 
supoiicrsé sustanciales para que \alga 
«la postura según el entendimiento (le 

f la parle:»
Considerando que, aun supuesta la duda 

la-Adminislracion fuélaque estableciólas
en los contratos para el surtido de ta
bacos entre el Gobierno y I). Juan Ma- 

i nucí Manzanedo, elevados á escritura cláusulas, ó dijo «la palabra ó el pleito

clases.de


escurara en le';» seg'ún ios términos de la 
ley; y que por lo lanío aquella, cn úl- 
1imacaso, debe ser interpretada1 «tisú 
daño,» y por consiguiente estimarse co
mo dererminadas aproximadamente para 
el pedido las cantidades,.que señaló co
mo de consumo probable:

Considerando, mirado el asunto como 
mercantil, y por lo mismo sujeto á la 
disposición d«l art.249, del Código de 
Comercio, que habiéndose sostenido 
constantemente por la Administración 

..¡que los estados publicados é insertos 
en las escrituras no tenían relación nin
guna con las cláusulas -del contrato, ni 
servían para espiicarlas, dictó despues 
la misma Administración la ileal orden 
dm2d«dn Febrero de 1B60, confesando 
emolía que dichos oslados servían para 
espiiear el contrato en cuanto á la pro
porcionalidad de los pedidos, y m.indan- 
dn completar estos en -cantidades -que 
antes se negaban:

Considerando, cit su virtud, que piir 
un acto posterior de la Administración 
misma ha venido á explicarse lo oscuro 

del contrato, ó sea si los estados eran ó 
no parle de el, declarándose que lo fue
ron y.-causan obligación para la lla- 
cienda, al ménos en cierta parle:

Considerando que. esta confesión es 
•• un hecho subsiguiente al contrato, que 

tiene relación con lo que se' disputa" y 
debe servir por lo mismo como base de 
su interpretación, con arreglo á la dis- 

{ posición segunda de dicho artículo 219 
do! Código referido; debiendo en su con
secuencia inferirse del contexto de las 
estipulaciones que se habían de pedir 
aproximadamente al contratista las can
tidades de tabaco lijadas como de con
sumo probable:

Considerando que, aun en el caso de 
que los contratos, en vez de ser suscep
tibles de interpretación legal, como 
queda expuesto, hubiesen sido á riesgo 
y ventura parparte del contratista, se
gún .sostiene la Administración y sin 

| otro,limita, que las necesidades del con- 
..pumo, ¡mnea podría entenderse que la 

«njsma. Adminislfacion . quedaba autori
zada para alterar las confecciones de los 
tabacos y forzar, de-este modo las. nece
sidades existentes ,en perjuicio del con
tratista, como consta que se verificó, por 
virtud del Real decreto de 5 de ..Octubre 
de 1837, (¡iip aumentó en los. mezclas 
las proporciones. <ú*|.  tabaco filipino, su- 
primiendo ademas otras elaboraciones; 
y aun sin este dato. seria necesario su 
poner la existencia, de. .dichas- novedades 
en vista del curso mismo dé ios valores 
do Ih renta, mayores en rendimiento 
total sin aumento general de precios, 
é inferiores en consumo por lo respectivo 
á las especies contratadas:

Considerando que ya se mire laques- 
tion bajo este punto de vista, \a bajo 
los que ha sido anteriormente cou-idc- 
rada, siempre aparece la Hacienda ohli- 
■gatla á-pedir al eontflilista una cantidad 
de tabacos dentro de ciertos limites de 
antemano previstos "y aproximadamente 
calculados:

Considerando que ei> la necesidad de 
señalar definitivamente una cantidad 
cierta para la ultimación do las Obliga

ciones contraídas y en la imposibilidad 
de hacer ahora los pedidos de lo que re
almente so hubiese consumido, si no 
hubiesen mediado las alteraciones de 
/¡na se ha hablaihó, debe pstarse, aproxi
madamente á lo qqe la Hacienda calcu
lo como- probable par® cada uno de los 
a(io§ del contrato dato directo y prefe
rente por lo mismo á cualquiera otro 
más remoto:

Considerando que los podidos manda
dos hacer al contratista por la Real or
den reclamad;"! no alcanzan á cubrir el 
término medio de aquellos mismos cál- 
culoSj limite legal entre sus dos extre

i mos; ¡mes los citados pedidos aponas 
pasan del mínimun cu algunas especies 
y en otras falla próximamente un 10 
pof 100 pitra llegar al mismo limite: .

Cdnsidéfandpj pof último, por lo res
pectivo al extremo de la demanda, rela
tivo á la deducción (le las cantidades de 
tabicos, ¡correspondientes á la contrata 
anterior á la de 1837, que sobre tiste 
punto no contiene resolución alguna di
recto la Real orden apelada, y no pue
de por lo tanto ser boy objeto-de la xiar 
contenciosa:

Gonformántldme cón Id consultado por 
el Consejo de -Estado <*h  pleno, consli- 
tilido en la Sala-de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron í). Francisco 
Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Rñiz de la Vega, D. Facundo 
Infante, D. Antonio González, e’ Conde 
de Clonan!, D. Joaquín José Casaos, 
D. Manuel Quesada, I). FranciscoTámes 
Hevia, .1). José Caveda, 1). Manuel de 
Sierra y Moya, 1). José Antonio Olañeta, 
D. Seralin Eslebanez Calderón, 1). An
tonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. Manuel Cantero, D. Diego 
López Ballesteros, 1). Luis Mayans, 
Don Pedro Gómez de la Serna, Dj Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, el Marqués 
de Gerona, el Conde, de Torro-Marin, 
Don Manuel Moreno López, 1). Cirilo 
Altare», D. Modesto Lafuente, D. For

mando .Calderón Callantes V D. Eugenio 
Moreno López,

Vengo en declarar, de conformidad 
■coit el parecer de mi Consejo de Minis
tros, que el contratista tiene derecho á 
que se le pida la cantidad de, quintales 
de tabaco qué corresponda ai término 
medio de los- consumos calculados como 
probables según las escrituras durante 
los tres años ymediovque abrazaba la 
misma contrata; y en desestimar como 
improcedente iii demanda por lo respec
tivo al extremo en que se pretenden (le- 
duraciones sobre cantidades de tabacos 
pertenecientes á la contrata anterior. Y 
en lo (pie sea conforme lá Real órdvn re
clamada se confirma y-en lo ipie no se 
revoca.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de-mil (ochocientos; sesenta y uno— 
Está rubricado de la Béal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros; 
Leopoldo 0‘ Donnell.»

Publicación. Leído y publicado fue 
el anterior Reabdecrelo-por -nlí el Se
cretario. general- del Consejo dti'Estadó-,' • 
hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que sé leíiga.como

. ftisolncion final en la instancia y autos 
á.que se refiere; que se una á los. mis- 
uns; se notifique.cu forma á las partes, 
y.so iaserleen la Gaceln de que certifico.

Madrid 2-í de Diciembre de 1861.— 
Juan Suhyé.

(¿Voee/fl iiúm. 4.) 
MINISTERIO DI- FOMENTO.

Doña Datad H, por la griicih do Dios 
i v la Constitución de la Monarquía es- 
I pañola Reina de ''as España^: á lodos los 

que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córles' han decretado y 
Nos sancionado lo Slgtiienle:

Artículo 1 0 Se declara subsistente 
la concesión del ferro-carril de Zaragoza 
á Barcelona, otorgada por Real decreto 
de 27 de Noviemlnx*  de 1832, y (oníir- 
inada por la ley de 6 de Julio de 1853, 

i á pesar de no haberse terminado dos de 
sus secciones en los plazos ligados por 
el art. 5." de la expresada ley.

Art. 2.° La empresa concesionaria 
podrá, con arreglo al art. G.° de la mis- 

I ma ley, prolongar la linea desde Mou- 
I cada á Barcelona, paro sin que se esla- 
I blezcan en este trayecto, á-no mediar 
' acuerdo entre esla empresa y la de Bar

celona á Granollérs, más estaciones que 
las de Barcelona y Moneada para el trá
fico general de la linea, con prohibición 
del parcial entre estas dos poblaciones, 
que pertenece exclusivamente á la linea 
de Barcelona á Granollérs. Guando el 
Gobierno determine el enlace, para poner 
en comunicación las dos lineas de Zara
goza á Barcelona y de Barcelona á Gra- 

¡. nollers, el mismo dispondrá la forma y 
condiciones con que haya de verificarse 
en Moneada por cuenta de las dos com
pañías.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 

| clase y dignidad, qué guarden y hagan 
i guardar, cumplir y ejecutar la presente 
i ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Enero 
- de mil orhocien'oj sesenta y dos.

YO LA REINA.
El Ministro de Fomento, Antonio 

¡ .Aguilar y Correa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Suf>secréfarín.--A>gocvT(lo 5.°
I Remitido á informe de la Sección de 
: Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
|. de Estado el expediente de autorización 
!.negada por V. S. al Juez de primera 
1 instancia de Caspe para procesar á Don 

Antonio Piazuelp, Alcalde de la misma 
: ciudad, ha consultado lo siguiente:

cExcíno. Si-.: Esta Sección ha exa- 
ufnado 11 expi'dienle. en que el Gober- 

: nador do la provincia de Zaragoza ha 
i negado’a'l Juez de primera instancia de 

Caspe la; autorización que solicitó para 
1 ¡aocesar á D. Antonio Piazuelo, Alcalde 

de la, níisriiá ciudad:
j litisullá que estando celebrándose él 

10 de Setiembre último una subasta'dé 
Bienes nacionales en (il Salón de Sesio-

■ ens del A yuntamiento do Caspe, el por

tero intimo al Juez, Pre.vidente del acto^ 
una orden del Alcald e para que no con
tinuase la subasta en aquel salón; mas 
el Juez desatendió la intimación, y pro
siguió hasta la terminación del acto:

Que con este antecedente, y habiendo 
de celebrarse nuevas subastas en los dias 
14 y siguientes' del mismo mes de'Se
tiembre, el Juez dirigió oficio al Gober- 
tnader, en eir-cual. ^participándole la ex- 
í-rañi'-zp qne l» iitibiiucausad# el recado 
ii orden que el Altóihle le- envió" ¡rtira 
que desátojase el salón de Sesiono?, y 
las: celebrase en otra habitación del mis
mo- edificio■ (¡úh servia de antesala, y 
érá-éstrecha. lóbrega é indecorosa, pe
dia qñe mandase al Alcalde dejáse tixpé- 

1 di to -y á su 'disposición el Salón de Se
siones para las súbastas;' ¡rócslo que 
siempre había sido costumbre óelelrrar- 
las allí:

Que ¡en virtüd'de esta reclamación, 
el Gobernador transcribió al Alcalde el 
oficio del Juez, y le previno que no im
pidiese al Juzgado la celebración de las 
subastas en las Casas Consistoriales, ó 
(pie le. proporcionase local adecuado, 
sin perjuicio de (¡ue: le informase sobre 
las.rezones que.hubiese tenido para ne
garle el uso del salón principal:

Que en el mismo dia en que el Al
calde recibió esta comunicación del Go
bernador (15 do Setiembre), recibió 
también otra del Juez, en qite lo decia 
que. habiendo do celebrarse al dia si
guiente una subasta, y considerando in
decoroso y mezquihod local en (¡ue el 
Alcalde quería qne aquellos actos tuvie
sen lugar, esperaba le franquease el sa
lón de Sesiones, según habia .sido cos
tumbre en tales casos, á lo cual contes
to ol Alcalde en el mismo «lia, que ya 
había quedado designado en la casa con- 
sislorial local decente para celebrar las 
subastas.

Que [legado el dia 14- se presentó el 
Juez eñ la ¡daza, é enterado en la puer
ta de la casa Consistorial de que el lo
cal que se le slestinaba para la subasta 
era la misma antesala de (¡ue se ha he
cho mención, profirió celebrar el aclo en 
lg plaza, y asi se verificó, sirviéndose 
de ,una piedra por canqvanilla; pero el 
21 del mismo Setiembre presentóse otra 
voz el Juez para mieva subusta, y des
pues de saber por el ¡lortero de. la casa 
del Ayunlamienloqiie no podía disponer 
del Salón de Sesiones, ipando llamar a! 
Alcalde, que calaba á poca distancia en 
la misma plaza, y. llegado que hubo, á 
presencia de varios testigos, el Juez le 
requirió solemnemente, y por varias ve
ces, invocando el nomine de la Reina 
para que le franquease el Salón, á lo cual 
se negó el Alcalde, fundado en que el 
Ayuntamiento había acordado en sesión 
del dia 15 que no se franquease en lo su
cesivo. el salón para las subastas, por
que habiendo sido .decorado y inejorado 
¡•eciéñléínente. sufriría un gran dete
rioro á c.áüsa ile la gran muchedumbre 
que cóiicurre á los remales, pudiendo 
estos tener lugar en otra pieza contigua, 
donde algunas veces celebraba sesión el 
Ayuntamiento, y á consecuencia de tal 
negativa, celebró el Jnez.'miQva,mente 1»- 
subasta en la plaza:



Que el Juzgado con tal motivo instruyó 
diligencias contra el referido Alcalde; y 1 
despues de hacer constar los hechos ex
puestos, de acuerdo con el promotor, 
pidió autorización al Gobernador para 
procesar al Alcalde por el delito de re
sistencia y desobediencia á la Autoridad:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que si bien era lamenta
ble el conflicto provocado por el Juez y 
el Alcalde, no puede i decirse que por el 
hecho que dió motivo al expediente haya 
incurrido el Alcalde en el delito que se 
le imputa, porque no cabe resistencia y 
desobediencia entre dos Autoridades que 
disputan cada una en su esfera respectiva 
y en un negocio como el presente:

Visto el arl. 151 de la instrucción de 
51 de Mayo de 1855, según el cual á los 
50 dias de anunciada la subasta deberá 
celebrarse esta en las Casas Consistoria
les con asistencia del Juez ó del que 
haga sus veces:

Considerando: ¡'

1“ Que aPmandar al Alcalde por 
acuerdo del Ayuntamiento que no se 
continuase haciendo uso del salón de 
Sesiones para celebrar las subastas, no 
contrarió lo dispuesto en el citado artí
culo de la Instrucción de 51 de Mayo, í 
puesto que designó al propio tiempo un I 
local que consideró á propósito y perle- I 
necia á la misma Casa Consistorial:

2. ° Que la verdadera cansa del con- ¡ 
flicto habido entre el Juez y el Alcalde 1 
consiste en la diferente apreciación que ' 
uno y otro hicieron de las condiciones I 

■del local con que el Ayuntamiento acor- I 
dó sustituir el salón principal, y por lo-1 
tanto, no siendo competente ninguna de 1 

-ilas dos Autoridades para decidir desde! 
el momento en que se pusieron en des
acuerdo una cuestión en que ambos se 
halaban interesados, y cuya decisión 
debía someterse á la Superioridad, no 
existe fundamento para calificar de de
sobediencia la negativa del Alcalde, <¡ue 
en aquel momento obraba como Autori
dad independiente del Juzgado, ejecu
tando un acuerdo del Ayuntamiento que 
presidia;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Za
ragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección de 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1861.--Posa
da Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

(Gaceta número 5.)

MINISTERIO DE HACIENDA. 
REALES ÓRDENES.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la'ccmúnicacion de V. S. de H del 
actual remitiendo certificado d»l acta de 
arqueo que tuvo lugar á presencia de 
V. S. y con la con urrencia de lacomi- 

' sien gestora de la Sociudad de Crédito 

■vasco, recientemente creada en esa ciu 
dad, y de la cual resulta que se han rea
lizado en la caja social del citado esta
blecimiento los 7.200.000 rs. equiva
lentes al 50 por 100 sobre el valor no
minal de las 12.000 acciones emitidas y 
suscritas por los accionistas fundadores, 
las cuales constituyen la primera serie, 
según lo prescrito en el arl. 4.° deí Re
al decreto de 15 de Noviembre último, 
y forman el capital con que .debe empe
zar á funcionar la compañía; y en su 
consecuencia, leniendo S* * M. en consi
deración (jue la existencia de la expre
sada suma ha sido comprobada por V. S. 
con las solemnidades exigidas en el arl. 
23 «iel. reglamento de 17 de Febrero de 
1848, y que se ha realizado en el plazo 
y en la forma que establecen la ley de 
los estatuios aprobados para el régimen 
y Administración de la repelida empre
sa, se ha servido declarar definitiva
mente constituida la Sociedad de Cré
dito vasco, á fin que desde luego pueda 
dar principio á las operaciones de su ins
tituto; mandando al propio tiempo que 
se publique esta resolución en la Gacela 
oficial; y que se devuelva á los fundádo- 
.es de 'aquella compañía el depósito pre
vio que consignaron con arreglo á lo dis
puesto en el arl.. 11 de la ley de 28de 
Enero de 1856.

Establecimiento tipográfico de la

• Exgma. Diputación á cargo de Jiménez-

Be Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos corespondien- 
les, acompañándole la carta de pago délos 
720.000 rs. que constituyen el depósito 
de que se ha cebo mérito, para que pue
da tener efecto la devolución expresada. 
Dios guarde á' V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1861 .-Saia- 
verría.— Sr. Gobernador dé la provin
cia de Vizcaya.

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación que V, S. dirigió á 
este Minislerio en 15 del actual, en la 
que, cumpliendo lo dispuesto en Real 
orden de 26 de Noviembre proximo pa
sado, participa haberse realizado en la 
caja social de la de Crédito g Fomento 
del Alto Aragón, recientemente creada 
en- esa ciudad, el primer dividendo pa
sivo á razón del 50 por 100 sobre el 
valor nominal de las 2.000 acciones emi
tidas que forman la primera série, y 
que representan un capital activo de 
1.200.000 rs. con el cual debe empezar 
á funcionar la compañía con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 4.° del Real 
decreto de 15 del expresado Noviembre, 
y en los artículos 5.° y 10 de los esta
tutos aprobados para el régimen y ad
ministración de aquella; y en su virtud, 
y con presencia del certificado del acta 
de. arqueo que V. S. acompaña á su ci
tada comunicación, de la cual resulta 
comprobada la existencia de la referida 
suma en la caja do la Sociedad de Cré
dito g [omento del Alto Aragón, se ha 
servido S. M. declarar definitivamente 
constituida la repetida compañía, á fin 
de que pueda desde luego dar principio 
á las operaciones do su instituto, toda 
vez que se han llenado por parle de la 
misma todos los requisitos que al efecto 
exige la legislación vigente, y en (a for
ma y plazo que la misma determina. Al

propio tiempo S. M. se ha dignado dis
poner que esta resolución se publique eá 
la Gaceta oficial, y que se devuelva á 
los accionistas fundadores de la sociedad 
el depósito prévio que consignaron, con
forme á lo prescrito en e! art. 11 de la 
ley de 28 de, Enero de 1856.

De Real orden lo digo á-V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes, acompañándole la carta de pago de 
los 120.000 rs. que constituyen el de
pósito de que se ha-hecho mérito, para 
que pueda realizarse la devolución ex
presada. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1861. 
Salaverria. -Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huesca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública Negociado i.0

limo. Sr.: Accediendo á una instancia 
de D. Podro Alonso Dequel, y de con
formidad con el diclámen del Real Con
sejo de Inslrccion pública, S. M. la Reina 
(Q. D-G.)se ha dignado dictar las 
disposiciones siguientes:

1 ,a Son ordinarios tos exámenes que 
sufren los discípulos de las clínicas en 
las Facultades de Medicina al concluir 
el año solar.

. 2.a Los que obtuvieren la censura 
de suspensión deberán entrar á exámen 
extraordinario al cumplirse los tres 
meses de la suspensión
'5.a Los alumnos suspensos de los 

exámenes ordinarios podrán matricular
se al segundo de clínica, estudiándola si
multáneamente con la que no han pro 

¡ babo. . .
4. a Los que fuesen reprobados en 

los exámenes extraordinarios serán bor
rados de la matrícula de segundo año 
de clínica y repetirán el primero.

5. a Los alumnos que en el curso 
I anterior obtuvieron censura dé repro- 
; badas, al entrar en el. primero y único

exámen que de la indicada asignatura les 
era permitido, ampliarán inmediatamen
te su matricula en la forma que prescribe 
la disposición tercera, y serán admitidos 
al exámen extraordinario cuando se 
cumplan los tres meses de publicada en 
la Gaceta la presente resolución.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1861 .--Vega 
de Armijo.— Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Anuncios Oficiales.

La subasta para la venta de árboles 
de las carreteras de primer orden de 
osla provincia anunciada para el día 15 
del corriente mes, tendrá lugar á las 12 
de la mañana del mismo día.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parle en la 
referida subasta.

Burgo», £.-de .Marzo de 1862. —üEl.Go- 
bercador de la provincia, Francisco de
Otazu. (1 2)

Presidencia de la Asociación General 
de Ganaderos.

Estando determinado en el Reglamen
to aprobado por Real decreto de 51 de 
Marzo de 1854, para la organización y 
régimen de la ganadería del Reino, que 
se celebren una vez al año y en los tér
minos que prescribe, las Juntas genera
les ordinarias de ganaderos, y las es- 
traordinarias que la necesidad exija, pa
ra el despacho de los negocios condu
centes al fomento, policía y régimen de 
la ganadería del reino, ydemásqueporel 
mismo Reglamento les corresponde; ha
go presente á los ganaderos de esa pro
vincia, que el dia 25 de Abril próximo 
han de empezar las Juntas generales del 
presente año, reuniéndose en esta corle 
en lacasa propia de la Asociación, calle 
de las Huertas, núm. 50, á las que po
drán asistir los ganaderos criadores que 
gusten, proponiendo y acordando con los 
demás Vocales necesarios y voluntarios, 
cuanto consideren conducente á la con
servación y prosperidad de la ganadería 
con tal de que con nn año de anlicipa- 
cion sean dueños de ciento y cincuenta 
cabezas de ganado lanar ó cabrio, ó de 
veinte y cinco de vacuno, ó de diez y 
ocho de caballar, ó de setenta y cinco 
de cerda; lo que deberán justificar con 
certificación del Alcalde del pueblo dan
de tengan empadronados los ganados pa
ra el reparto de la contribución del año 
anterior, y en cuyo término hayan pas
tado el verano último, presentándola 
antes del indicado dia veinte y cinco de 
Abril en la Secretaría de la Asociación. 
Además han de estar solventes en el pa
go de los derechos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen conslilui- 
dos en algún empleo ó cargo público de 
servicio de la Real persona ó del Esta
do, (pie les impida asistir por si á las 
Juntas generales, pueden enviar apode
rados, á que se enteren de cuanto ocur
ra, v espongan lo que conceptúen con
veniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que 
los necasarios; pero los que se presen
ten despues de tres-días de hallarse 
constituida la Junta general, solo ten
drán voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para quese 
sirva mandar se publique en el //a/e/ñi 
oficial de esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se ve
rifique,

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1862.--El 
Marques de Perales.

Sr. Gobernador déla provincia de Burgos.


